
NOMBRE APELLIDO DOCUMENTOS PARA RECTIFICAR

Gabriel Andrés Buitrago Hortúa
• Los links que redirigen a los documentos requeridos por la convocatoria no 
cuentan con libre acceso para su verificación.

Helen Nicole Chaparro Gonzalez • Las obras de referencia deben estar en un solo documento consolidado.

Ivan Jose Lobo Andrade • Las obras de referencia deben estar en un solo documento consolidado. 

Juan Camilo Villamizar Sierra
• Los links que redirigen a los documentos requeridos por la convocatoria no 
cuentan con libre acceso para su verificación.

Juan Diego Arturo Gutierrez
• Los links que redirigen a los documentos requeridos por la convocatoria no 
cuentan con libre acceso para su verificación.

Michael David Alvarez Vega 
• El documento de identificación y reseña no están consolidados en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria (Máximo 2 páginas).

Nicolás Ferro Boada • Las obras de referencia deben estar en un solo documento consolidado. 

Samuel Alejandro Castro Nuñez
• El boceto y la descripción de la obra no están consolidados en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria .

Santiago Marmolejo 
• Los links que redirigen a los documentos requeridos por la convocatoria no 
cuentan con libre acceso para su verificación.

CONVOCATORIA JÓVENES COMPOSITORES 2025
PARTICIPANTES QUE DEBEN SUBSANAR DOCUMENTOS

La Subgerencia Cultural del Banco de la República, a través de la Sección de Música, presenta los resultados
 de la etapa de INSCRIPCIÓN de la convocatoria JÓVENES COMPOSITORES 2025.

A continuación, se presenta el listado de compositoras y compositores que deben rectificar o subsanar el(los) documento(s) señalado(s) en la columna 
“Documentos para rectificar”. Los documentos faltantes o las correcciones de dichos documentos 

deben ser enviados por correo electrónico a jovenescompositores@banrep.gov.co  antes de 
las 4:00 p.m. hora colombiana del viernes 13 de junio de 2025.

No se aceptarán envíos posteriores a las 4:00 p.m. hora colombiana del viernes 13 de junio de 2025.

INQUIETUDES
En caso de cualquier duda acerca de los documentos solicitados en la etapa de subsanación, por favor escribir al correo 

jovenescompositores@banrep.gov.co  con el nombre del participante en el asunto del correo.

CATEGORIA 1



NOMBRE APELLIDO DOCUMENTOS PARA RECTIFICAR

Alejandro Cuevas Sanchez

• El documento de identificación y reseña no están consolidados en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria (Máximo 2 páginas).
• El boceto y la descripción de la obra no están consolidados en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria.

Carlos Iván Quintero Castellanos • Las obras de referencia deben estar en un solo documento consolidado. 

Jorge Esteban Quintana Giraldo

• El documento de identificación y reseña no están consolidados en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria (Máximo 2 páginas).
• El boceto y la descripción de la obra no están consolidados en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria .
• Las obras de referencia deben estar en un solo documento consolidado. 

Juan Manuel Uribe Jaramillo
• Los links que redirigen a los documentos requeridos por la convocatoria no 
cuentan con libre acceso para su verificación.

Juan Paulo Campos Gil

• El documento de identificación y reseña no está consolidado en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria (Máximo 2 páginas).
• El boceto y la descripción de la obra no están consolidados en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria.
• Las obras de referencia deben estar en un solo documento consolidado. 

Nicolás Bonil Sanín
• Los links que redirigen a los documento requeridos por la convocatoria no 
cuentan con libre acceso para su verificación.

Santiago Steven Merchán Araque

• El documento de identificación y reseña no están consolidados en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria (Máximo 2 páginas).
• El boceto y la descripción de la obra no están consolidados en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria.

Sebastián Escobar Caro

• El documento de identificación y reseña no está consolidados en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria (Máximo 2 páginas).
• El boceto y la descripción de la obra no están consolidado en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria .
• La participante envia 3 obras de referencia. Las dos (2) obras de referencia 
requeridas por la convocatoria deben estar en un solo documento consolidado. 

CATEGORIA 2



NOMBRE APELLIDO DOCUMENTOS PARA RECTIFICAR

Andrés Felipe Poveda Herrera • Las obras de referencia deben estar en un solo documento consolidado. 

David Felipe Benavides Castro • Las obras de referencia deben estar en un solo documento consolidado. 

Elkin David Ortega Estupiñan
• Los links que redirigen a los documentos requeridos por la convocatoria no 
cuentan con libre acceso para su verificación.

Fabian Andres Gomez Rodriguez

• El documento de identificación y reseña no están consolidados en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria (Máximo 2 páginas).
• El boceto y la descripción de la obra no están consolidado en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria .
• Las obras de referencia deben estar en un solo documento consolidado. 

Jason Danilo Benavides Ordoñez • Las obras de referencia deben estar en un solo documento consolidado. 

Javier Augusto Gómez Mendoza • Las obras de referencia deben estar en un solo documento consolidado. 

Juan Daniel Oviedo Reina • Las obras de referencia deben estar en un solo documento consolidado. 

Luis Miguel Bonilla Martinez

• El participante no envia la reseña de trayectoria. La reseña debe estar 
consolidada junto con el documento de identidad en un solo documento  
(Máximo 2 páginas).
• El boceto y la descripción de la obra no están consolidados en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria .

Pablo Marcelo Ramirez Gaitan

• El documento de identificación y reseña no están consolidados en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria (Máximo 2 páginas).
• El boceto y la descripción de la obra no están consolidados en un solo 
documento. Ajustarlo a lo requerido por la convocatoria .

CATEGORIA 3




